
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2020-00295-00 

Por cuanto el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, invocado por ESTACIÓN LOS 
LAGARTOS S.A.S., reúne los requisitos previstos en los artículos 64, 65, 66 y ss del 
Código General del Proceso, el Juzgado lo ADMITE, en consecuencia, DISPONE: 

PRIMERO: CITAR a ALLIANZ SEGUROS S.A., para que comparezca al proceso y se 
haga parte dentro del presente asunto bajo dicha condición y en la forma convocada, y 
ejerza sus mecanismos de defensa y contradicción. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a la llamada en garantía por ESTADO, 
atendiendo que por auto de la fecha se tuvo por notificada en el decurso procesal, y córrase 
traslado del escrito por el término de veinte (20) días, para efectos de su intervención en 
el proceso que nos ocupa. 

Notifíquese 

                  
Providencia notificada por estado No. 85 del 20-jun-2024 
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